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suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio-de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse,

Contra esta Resolución. que no pone t}n a la, vía adni1nistrativa.
podra interponerse recurso de alzada ante el a.celentí~imo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de q.uince días,
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisi..'a.

Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: :\Xx/bits/s.

Valor de las caracterúúcas para ~'ada marca y ¡nodelo

Marca «Alcatel», modelo MD-2225~BIS,

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asincrono-sincrono/duplcx.
Tercera: V.22 bis. V.15 bis/2,400 bits/s.

En virtud de lo establecido en el artículo '6.0 del Real Decre~
to 1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oticial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos, además, deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciánes. previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercad~ interior, comercialización e instalación en España..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de J991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1991, de la Dirección
General dI! Politic:l1 Tecnológica. por la que se homologan
dos aparatos telefónicos, fabricados por «Eru.:sson Tele<.:o-
municatie. B. JI: Ryen Factory», en su instalación induSlTJal
u.hicada en Ryen (Holanda).

Recibida en la Dirección General de'Politjca Tecnológica la solicitud
presentada por «Erh.;sson Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Torres-Quevedo. 2, polígono industrial de
Leganes. municipio de Legan(-s, provincia de Madrid, para la homologa
ción de dos aparatos telefónicos fabricados por {(Ericsson Telecomunica
tie.B.V. Ryen Faetory», en !JU instalación industrial ubicada en Ryen
(Holanda). .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida pur la legislación vigente, que afecta al producto cuya homolo~'

clón solicita y que el Laboratorio Central Oficial de E~ectr.otecma•.
mediante dictamen con clave número 91074068, y la. Entidad de
Inspección y Control Reglamentario ATISAE, por certificado de c1aye
número IA-90/971/ME-6804 han hecho constar que eL modelo presen
tado cumple tOdas las especificaciones actualmente establecidas por·e1
RcaJ Decreto 1070/J986, de 9 de mayo,

Esta Dirección G~nerat de acuerdo con lo es.tablecido.en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado prodll':to. con la contra
seña de homologa('ión GAT-O I13 y fecha de cad.ucldad el día 28 de
octubre de 1993, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar Jos certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 28 de octubre
de 1992.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del .periodo fijado
para ,someterse al control )o seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa. a fin de vCrlticar la ad~uación del producto a las
condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiclO
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se- dectúa en relación con la disposición que se
dta y, por tanto, el producto delx·r;i, cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable,

El incumplimiento de cualqUiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesíón de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautdar de la l:1isma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. . -

Contra esta Resolución. que no pone fin a la via administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo en el pJazo de quincedias,
contados desde la recepción de la misma.

el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periot:licidad de ,un año, y el primero antes del dia 7 de octubre
de 1992.

El titular de esta Resolución presentará., dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la documenta·
ción' acreditativa. a fin de verificar la adecuación del producto aJas
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga" constar
que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como minimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectl1a en relación con la disposición que se
, cita, y, por tanto. el producto deberá. cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la .misma, independientemente de su posteribr
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse: . _. _

Contra esta Resolu~ión. que no pone fin a la' vía administrativa.
podrá - interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de. la misma, •

Caraclerislicas comun(; a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo, Unidades: KV. .
Segunda. Descripción: Potencia nominal deJ tubo. Unidades: KW;
Tercera. Descripción:: Tamaño nominal del foco. Unidades: JIlm.

Valor'de las -caracleristieils para cada marca y modelo

Marca «Eimll<», modelo M-I07-Coraza B-112.

Características:
Primera: 52.
Segunda: 2,5.
Tercera: 0,1 x 0,1 y 0,35 x 0.35.

Lo que se hace públieq para general conocimiento.
Madrid, 7 de Octubre de 1991 .....La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCJON de 28 de (X'mbre de 1991, de la Dirección
General de Polmca Tecnol6gica. por la que se homologa un
«modem» para transmisión de datos. fabricado por «AlcQ4
tel·Standard Eléctrica, Sociedad Anónima», en su instala
ción industrial ubicada en Toledo.

Recibida en'la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por {<Alcatel-Standard Eléctrica, Sociedad Anónima». con
domicilio social en· calle Ramirez de Prado, 5. municipio de Madrid~
provincia de Madrid, para la homologación de un «mod~m» p~ra
transmisión de datos, .fabricado por «Alcatel·Standard Electnca, S?C1e
dad Anónima»,en su instalación industrial ubicada'en Toledo:

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolo~a

ción '"Solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediant,e dictamen con clave número 91094154, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Bureau VeritasEspañol. Sociedad
Anónima». por certificado de clave número MDD 1990/006/91/2, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificado-
Des actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
ma)'o

Esta Dirección General. ·de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación OMD-0153.; y fecha de caducidad el día 28 de
oc1-ubre de 1993. definiendo como características técOlcas pan! cada
márca y tipo homologado las que se indican a continuación. dcbief!do
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la prodUCCión
con una periQdicidad de un año, y el primero antes del día 28 de octubre
de 1992·.--

El titular de esta Resolució.l'l,· presentará. dentro del periodo fijado
P!lra somet~~ al controlJ, segu~Iliientode la p~.ucción.la documenta·

·ClÓn acre<htatlva, a fin e venficar la adccuacJOn del producto a las
condiciones iniciales.. así como la declaración en la que se haga constar
que 'en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de·
calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio4

nes que en el momento de la homologación.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
. o disposición que le sea aplicable. .

. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en .las que se basa la. concesión de esta homologación dará lugar a la


